
  

Cuenca, 13 de Julio de 2015 

motricentro 

Doctor: 

  

Henry Eljuri Antón 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que en Acta de Junta General 
Extraordinaria Universal de socios de la compañía MOTRICENTRO CIA LTDA, celebrada en 
fecha 02 de Julio de 2015, resolvió por unanimidad designar a usted PRESIDENTE EJECUTIVO 
de la Compañía por el período estatutario de CINCO AÑOS > 

En su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía le corresponde conforme el artículo 
vigésimo noveno del estatuto social, ser el representante legal, judicial y extrajudicial de la 
sociedad, actuando en forma individual o con el Gerente General, sus atribuciones constan en el 

artículo vigésimo cuarto del estatuto social. 

MOTRICENTRO CIA LTDA., se constituyó como sociedad de responsabilidad limitada, mediante 
escritura pública otorgada ante el notario segundo del cantón Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo 
el 28 de febrero de 1996, e inscrito en el Registro Mercantil el 13 de mayo de 1996, bajo el No.130 
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Nacionalidad: Ecuatoriana a 

ENMENDADO VALE 

  

Av. Gil Ramírez Dávalos 14-34 entre Turuhuayco y Laderas Conm.: 2862-500 Telefax: 2861-930 

Casilla: 642 www.motricentro.com 

CUENCA - ECUADOR



  

¿WA Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 10529 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE EJECUTIVO 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 7950 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1771 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOTRICENTRO CIA. LTDA. 
  

  

  

    

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ELJURI ANTON HENRY 
IDENTIFICACIÓN 0100042639 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 
PERIODO(Años): 15     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FEGHA DE qe CUENCA, A 4 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

l, Rudura PU) 

  

MARTA-VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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